
  

Guayaquil, 13 de marzo del 2015 

up. 4344 

Señor 
YONGFENG ZHANG 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Sirve la presente para informarle que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de. la Compañía MEXLUK S, A., celebrada el día de hoy, lo 
designó GERENTE GENERAL de la Compañía para un período de cinco 
años. a . 

En el ejercicio de su cargo Usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía; y las demás atribuciones y 
deberes determinados en la Ley y en el estatuto social. 

La Compañía MEXLUK  S.A., se constituyó mediante Escritura celebrada 
ante el Abogado Walter Parra Mazón, Notario Suplente Vigésimo Quinto del 
Cantón Guayaquil, el 12 de septiembre del 2003, inscribiéndose en el Registro 
Mercantil de este cantón el 22 de enero del 2004. 

Deseándole éxito en el ejercicio de sus funciones. 
HAIYAN WU 
Cordialmente, 

ÉS, 
TIANBING GONG 

C. |! 0930224043 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía MEXLUK 
S.A., para el cual he sido elegido. Dejo constancia que soy de 
nacionalidad china. Guayaquil, 13 de marzo del 2015, 

y 

SH A 
YONGFENG/¡ZHANG 
C.I. 0930470992 
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ag INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

  

LOS DATOS DE ESTAÍ 

  

  

LE AAQUIE ADJUNTA. 
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NUMERO DE REPERTORIO:12.968 / 
FECHA DE REPERTORIO:16/mar/2015 
HORA DE REPERTORIO:14:12 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha* inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Marzo del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MEXLUK 
S.A., a favor de YONGFENG ZHANSG, de fojas 9. 473 a 9. 475, Registro 
de Nombramientos número 3.177. ' 

/ 

ORDEN: 12968 —' / 
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y REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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REVISADO POR: y 

o 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toga la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Guayaquil, 18 de marzo de 2015
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